




























































































 

 

 

          “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año de la Universalización de la Salud” 

JOSÉ LUNA MORALES  

 

 

Sumilla: Ley contra la Usura en el Sistema Financiero 

 

El Congresista de la República JOSÉ LUIS LUNA MORALES, integrante del GRUPO 

PARLAMENTARIO PODEMOS PERÚ, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en 

los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa 

legislativa; 

 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

 

LEY QUE DISPONE LA REGULACIÓN DE TASAS DE INTERÉS MÁXIMAS EN EL 

SISTEMA FINANCIERO 

 

Artículo 1º.-  Objeto 

 

La presente Ley tiene por objeto evitar la usura por parte de las empresas del sistema 

financiero, estableciendo topes máximos a las tasas de interés activas; a cargo del Banco 

Central de Reserva del Perú (BCRP), así como regular las comisiones y gastos, en 

protección de los consumidores en materia de servicios financieros y la economía de las 

familias. 

 

Artículo 2º.- De las tasas de interés máximas 

 

Dispóngase el cumplimiento y aplicación del artículo 52º del Decreto Ley Nº 26123, Ley 

Orgánica del Banco Central de Reserva del Perú y del artículo 9º de la Ley Nº 26702, Ley 

General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros (SBS).  
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El Banco Central de Reserva del Perú establecerá y formulará de manera objetiva los 

criterios técnicos sobre los que se base la determinación de topes máximos de las tasas de 

interés activas en los productos financieros comprendidos en la presente ley.  

 

Artículo 3º.- Tasas de interés máximas en créditos de consumo 

 

Las tasas máximas referidas en el artículo 2º se aplicarán exclusivamente a los productos 

referidos a créditos de consumo realizados a través de tarjetas de crédito, ya sea para 

disponibilidad de efectivo o para la compra en almacenes y supermercados; préstamos 

revolventes y no revolventes; préstamos personales de libre disponibilidad y préstamos 

comerciales para la adquisición de bienes y servicios. La tasa de interés activa máxima se 

expresará como Tasa de Costo Efectivo Anual (TCEA), considerando un año de trescientos 

sesenta (360) días. 

 

Artículo 4º.- Supervisión y control 

 

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP como organismo encargado de la 

regulación y supervisión del sistema financiero, que tiene como una de sus finalidades 

defender los intereses del público, velará por el cumplimiento de la presente ley, 

ejerciendo sus funciones de control, inspección y supervisión, sancionando y 

denunciando ante la justicia correspondiente a las empresas del sistema financiero que 

cobren tasas de interés superiores al límite máximo establecido por el Banco Central de 

Reserva del Perú. 

 

Artículo 5º.- De las Comisiones y gastos en el sistema financiero 

 

Modificase el artículo 9º de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros en los 

siguientes términos: 

 

 “Artículo 9º.- Libertad para fijar intereses y procedimientos para el cobro de 

comisiones y gastos 
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Las empresas del sistema financiero pueden señalar libremente las tasas de 

interés, dentro del límite establecido por el Banco Central de Reserva en 

aplicación del artículo 52º de la Ley Nº 26123. Las Comisiones o gastos son 

aplicables a los productos y servicios ofrecidos en el mercado, siempre que no 

se encuentren referidos a operaciones y/o servicios esenciales o inherentes a las 

operaciones activas y pasivas contratadas por los clientes.  Las Comisiones y 

gastos deberán justificarse mediante la prestación de un servicio adicional 

y/o complementario a las operaciones y/o productos contratados de manera 

efectiva por el cliente. La entidad financiera deberá justificar y visibilizar el 

porqué éstas se trasladan para el pago de los clientes a través de un informe 

técnico, económico y legal que las entidades deberán presentar y que la 

Superintendencia de Banca y Seguros deberá aprobar y publicar mediante 

resolución”.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. - Informes anuales 

 

Durante los tres primeros años de entrada en vigencia de la presente ley, la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, elaborará un informe anual sobre los efectos 

de la aplicación de la misma, el cual será enviado antes del 31 de marzo de cada año a las 

Comisiones de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios 

Públicos y de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la 

República del Perú. 

 

SEGUNDA. - Programas de educación financiera contra la usura 

 

El Banco Central de Reserva del Perú, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y el 

Instituto de Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 

Intelectual (INDECOPI), implementarán programas masivos de educación financiera para 

difundir mayor información, promover mas transparencia y evitar la usura en el mercado 

de servicios financieros. 
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Estos programas serán financiados con cargo al Presupuesto Institucional de cada 

organismo. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 

PRIMERA. - Usura 

 

Las tasas de interés cobradas por encima de la tasa de interés activa máxima fijada por el 

Banco Central de Reserva del Perú, en el marco de la presente Ley, serán consideradas 

tasa de interés de usura, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 214º del Código 

Penal. 

 

SEGUNDA. - Derogación 

 

Deróguese las normas legales y administrativas que se oponen a la presente ley o limiten 

su aplicación. 

 

TERCERA. - Vigencia  

 

La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el diario 

oficial El Peruano. 

 

Lima mayo del 2020 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 58º de la Constitución Política del Perú1 establece que la iniciativa privada es 

libre, pero que esta se ejerce bajo una economía social de mercado; asignándole al Estado 

un rol promotor y regulador. Asimismo, en su artículo 61º establece que el Estado combate 

el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. 

 

El artículo 84º de nuestra Carta Magna establece que, entra otras, el Banco Central tiene 

las funciones de regular la moneda y el crédito del sistema financiero. Y en el artículo 87º 

se indica que la Superintendencia de Banca y Seguros ejerce el control de las empresas 

bancarias y de seguros, de las demás que reciben depósitos del público y de aquellas otras 

que, por realizar operaciones conexas o similares, determine la ley. 

 

La presente iniciativa legal no atenta contra la economía de mercado sino que por el 

contrario, permite una justa regulación, sobre la base del ordenamiento civil general 

prexistente, hasta hoy excluido del tratamiento financiero de las empresas del sector, que 

genera una distorsión en las condiciones sociales desprotegidas por la desregulación, en 

el marco del cobro de tarifas, tasas de interés, comisiones, gastos, seguros entre otros, por 

parte de las instituciones financieras, especialmente en las tarjetas de crédito y los 

préstamos personales de consumo.  

 

Las tasas de  interés máximas respetarán los principios de libertad de empresa, la libre 

competencia y los mecanismos de  mercado en el sistema financiero, es por ello que se le 

encarga dicha función al BCRP, que en cumplimiento de su respectiva Ley Orgánica, 

utilizará instrumentos y criterios de mercado para determinarlas, en respeto irrestricto del 

los artículos 60º y 61º de la Constitución Política y se aplicará exclusivamente a los 

productos referidos a créditos de consumo realizados a través de tarjetas de crédito, ya 

sea para disponibilidad de efectivo o para  compra en almacenes y supermercados;  

préstamos revolventes y no revolventes; préstamos personales de libre disponibilidad y 

préstamos comerciales para la adquisición de bienes y servicios.  

 

                                                
1 http://www4.congreso.gob.pe/comisiones/1996/constitucion/cons1993.htm 
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Lo que se busca es la aplicación del artículo 52º de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Reserva (BCR) que establece “...excepcionalmente, el Banco tiene la facultad de fijar tasas de 

interés máximas y mínimas con el propósito de regular el mercado” ((el subrayado es nuestro), 

lo que concordado con la legislación de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), 

regulada por la Ley No 26702, que en su artículo 9º establece: “...las empresas del sistema 

financiero pueden señalar libremente las tasas de interés, comisiones y gastos para sus operaciones 

activas y pasivas y servicios. Sin embargo, para el caso de la fijación de las tasas de interés deberán 

observar los límites que para el efecto señale el Banco Central, excepcionalmente con arreglo a lo 

previsto en su Ley Orgánica…”. (el subrayado es nuestro). 

 

Porque actualmente, en el contexto del cobro de tasas de interés superiores al 100% y la 

inaplicación de los artículos antes referidos, pone en una situación de grave exposición 

descubierta y desprotección al consumidor de productos o servicios financieros. 

 

Según estudios realizados, en el sistema bancario el 83% de los créditos y depósitos se 

concentran en cuatro bancos, los mismos que poseen el 95% de las utilidades del sector. 

 

En el sistema financiero existen 3.7 millones de deudores de créditos de consumo, mas de 

6 millones de tarjetas de crédito otorgadas por las instituciones financieras de banca 

múltiple2, mas de 4.5 millones de personas se encuentran en situación de morosidad y 

reportadas a las centrales de riesgo. Lo cual se puede observar en los siguientes cuadros: 

 

 

                                                
2 http://www4.congreso.gob.pe/comisiones/1996/constitucion/cons1993.htm 
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El siguiente cuadro y gráfico nos muestra las Tasas de Costo Efectivo Anual (TCEA) por 

el uso de una tarjeta de crédito clásica en Lima, mediante el sistema revolvente al 06 de 

junio de 20203. 

 

                                                
3https://www.google.com/search?ei=xWW5XuTCBcLN_Ab1qaaADg&q=sbs+sistema+financiero+estadist

icas 
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Los altos costos que ya representa para la sociedad sobre llevar las mayores cargas que 

requiere para solventar mayores necesidades, agudizada por el contexto de la 

contaminación viral que soporta el mundo por emergencias por desastres naturales y 
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sanitarias como la  COVID-19, se hace necesario revisar el tratamiento que la economía 

financiera interna, las tarifas, tasas de interés y comisiones que cobran los bancos sobre 

diferentes productos financieros, que afectan directamente la capacidad que tiene la 

población en tiempos de crisis para afrontarlos.  

 

Las proyecciones de expansión de la economía han reducido de 5% promedio a 2,5% las 

expectativas de crecimiento, un mayor gravamen en las operaciones financieras podría 

justificar que, la estabilidad del sistema mantenga sus relativos índices de ganancia; pero 

es también tiempo de que el Estado, garantice a la población, a través de una regulación 

económica prudente, como la que, guiada por la experiencia demostrada de la gestión del 

Banco Central de Reserva y sus políticas financieras macroeconómicas, ha permitido hasta 

ahora, y pese a las turbulencias, mantener un sostenido planeamiento estratégico.  

 

En este contexto, es común la experiencia de soportar altas penalidades vencido el plazo 

de pago oportuno, que se cobran desde el día siguiente a la fecha de pago, contraviniendo 

lo establecido el el Código Civil que establece que lo único que se debe pagar es un interés 

compensatorio y otro moratorio, en caso de retraso4.  

 

En el sistema financiero se aplican “contratos de adhesión” sin embargo, esta libertad 

contractual, ha generado en el tiempo una sensación de desprotección del consumidor 

frente al sistema, en lo que refiere a la fijación unilateral por parte de la entidad financiera 

de dichas penalidades.  

 

No se pretende fomentar la cultura del incumplimiento, ni del mal pagador y mucho 

menos desincentivar a quien hace el esfuerzo de cumplir oportunamente sus obligaciones, 

sin embargo; cierto es que no debemos ignorar los costos financieros que representa para 

la entidad acreedora, no recuperar en el tiempo planificado, el monto del crédito otorgado, 

el costo asumido por este o el interés que lo afecta, sin embargo, se considera que una 

“regla prudente” seria, una oportunidad, para quien, sin la “intención” de incumplir, 

requiere de un breve tiempo adicional para hacerlo.  

 

                                                
4 Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil del Perú, artículo 1242º. 
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Las relaciones contractuales privadas, por ejemplo, en el caso de los arrendamientos, han 

llevado a una suerte de “comprensión” si no en todos, en la mayoría de los casos, cuando 

de una breve demora en el pago se trata, siendo que, en los usos y costumbres, no por la 

demora inusual de uno o tres días, el arrendador asume contractualmente la posición de 

dar por configurada alguna de las causales resolutorias del contrato.  

 

En el caso de las tasas, comisiones y gastos, muchas veces el sistema, gracias a la libertad 

de su fijación por parte de la entidad financiera, excede ampliamente los márgenes de lo 

que debería corresponder a un criterio “prudencial” que, no termine por presionar de 

forma grave económicamente al consumidor, en caso de la eventualidad de su pago 

oportuno, cuanto más en el caso contrario, donde además de los intereses moratorios, se 

imputan las penalidades “pactadas”, como los gastos de cobranza y ejecución de la 

misma, adicionales a la deuda capital; cuando sabido es que, las entidades del sistema 

financiero deben también, realizar las evaluaciones y estudios previos correspondientes a 

sus usuarios, sobre la base de los cuales analizar cuidadosamente su capacidad de pago y 

de asunción de obligaciones, evitando asimismo, poner sin ello, en riesgo el sistema 

integral, con el alto flujo de ofrecimiento de medios crediticios que se observa 

actualmente. 

 

Se ha podido determinar que la SBS no ha venido cumpliendo con la Circular Nº B-2213-

2013 que en cumplimiento al numeral 9 del artículo 349º de la Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 

Seguros, aprobada mediante Ley Nº 26702 y el artículo 6º de la Ley Complementaria a la 

Ley de Protección al Consumidor en Materia de Servicios Financieros, Ley Nº 28587, 

modificada por la Ley Nº 29888; y el artículo 9º del Reglamento de Transparencia de 

Información y Contratación con Usuarios del Sistema Financiero que establecía que  “las 

comisiones son retribuciones por operaciones o servicios adicionales y/o complementarios a las 

operaciones contratadas por los usuarios, que hayan sido previamente  acordados y efectivamente 

prestados por la empresa”, y en el artículo 10º indicaba claramente que “las empresas no podrán 

establecer comisiones y gastos respecto a operaciones y/o servicios esenciales o inherentes a las 

operaciones activas o pasivas que hayan sido contratadas por el cliente…”. 
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El artículo 11º del Reglamento de Transparencia de Información y Contratación con 

Usuarios del Sistema Financiero (que luego fue cambiada por la Resolución Nº 3274-2017, 

Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, aplicable a partir 

del 1 de noviembre de 2017), establecía que “…Las empresas deben contar con los sustentos 

del caso, que permitan acreditar la existencia efectiva del servicio y que justifican el traslado de 

dicho concepto al cliente, a través de una comisión o gasto…”. 

 

La Circular Nº B-2205-2012 del 28 de diciembre del 2012, en su numeral 4 establecía 

claramente que para que la SBS pueda aprobar una categoría y denominación 

(Comisiones), en los productos financieros, las entidades financieras deberían alcanzar el 

sustento técnico y económico establecido en el artículo 11º del Reglamento de 

Transparencia. 

 

 

 

 

Ponemos como ejemplo lo siguiente, desde el el 28 de noviembre de 2016, la SBS autorizó 

el cobro de la comisión “conteo de monedas y/o billetes de baja denominación” , en billetes de 

US$ 1, US$ 5, US$ 10 o US$ 20, en donde los primeros 30 billetes eran libres (nos se 

cobraba), pero a partir del billete número 31 y al momento de depositar los usuarios 

deberían pagar y los bancos así lo venían haciendo. En el caso del BBVA, por ejemplo, a 

partir del billete 31 cobraban S/. 0.30 o su equivalente en moneda extranjera, por cada 

billete de baja denominación. 
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Aquí se puede observar que en la página web de la SBS se consideraba como una comisión 

legal y aprobada:  

 

 

 

 

Después de reclamos realizados por diversos consumidores, la SBS mediante Resolución 

SBS Nº 274-2017 de fecha 19 de enero de 2017 en su artículo 2 elimina la denominación 

“conteo de monedas y/o billetes de baja denominación” considerada en la Circular de Categoría 

y denominaciones de Comisiones; por cuanto no se ajustaba a la definición de Comisión 

establecida en el artículo 10º del Reglamento de Transparencia, porque se trataba de la 

prestación de un servicio esencial o inherente a las empresas del sistema financiero, que 

por su naturaleza operan con dinero y por lo tanto no podía ser trasladado como comisión 

y/o gasto.  
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Sólo este ejemplo deja en duda la forma como la SBS ha venido autorizando a las entidades 

del sistema financiero el cobro de comisiones ilegales violando sus propias normas que 

las rigen. Cientos de usuarios a quienes se les cobró esta comisión no se les devolvió ni un 

centavo de los ilegalmente cobrado. 

 

Para mayor argumento, mostramos algunos ítems que en el escenario de “Tarjetas de 

Crédito” (Comisiones) contextualizan la presente fundamentación:  
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z  
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Fuente: 

https://www.sbs.gob.pe/app/ComparaComisionSF/Paginas/VerComisiones.aspx 

Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020.  

 

De igual forma, podemos analizar las condiciones y tasas de interés que se vienen 

cobrando en los “Créditos Personales” que otorgan diversas entidades financieras:  

 

Banco Azteca  

 

Penalidad diaria por pago tardío de 0.5% de la cuota impaga; esta penalidad se cobrará a 

partir del día 15 de atraso y se calcula a partir del día siguiente del vencimiento de la 

cuota. (*) De acuerdo a evaluación crediticia.  

 

Ejemplo: Para un crédito de S/ 5,000.00 a 12 meses al cual se le debe incluir un seguro de 

desgravamen de S/16.25 la TEA es de 150.00% y la TCEA es de 151.74%, la cuota a pagar 

es de S/663.39 mensual, total de intereses de S/ 2,944.43.  

 

(Fuente: https://www.bancoazteca.com.pe/BancoAztecaPeru/credito/credito-

mensual.jsp Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Banco Continental BBVA  

 

Entre otros, se establecen comisiones por máxima 42.15% TCEA  

inicial: 0.05%; evaluación de póliza de seguro endosada: US$65; Tasa de referencial 

calculada aplicando una TEA de 41.20% aplicable a un monto de S/5,000 y plazo de 12 

meses.  
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(Fuente: https://www.bbva.pe/personas/productos/prestamos/personales/libre-

disponibilidad.html#contentparsys- textandimage_1983281 Fecha de Consulta: marzo, 

17 de 2020). 

 

Banco de Crédito del Perú  

 

El Tarifario del Banco muestra condiciones y restricciones en www.viabcp.com o en sus 

Agencias BCP. Ejemplo: Préstamo por S/1,000, a 12 meses, TCEA MÁXIMA: 122.43%, 

cuotas mensuales hasta de S/ 126.07, costo total S/ 1,512.80, calculado considerando: 

interés máximo (TEA 86.16%), envío físico de estado de cuenta mensual (S/ 10) y seguro 

de desgravamen mensual (0.09%). Plazo min: 3 meses. Plazo máx: 60 meses. En caso de 

mora se aplicará una penalidad por pago atrasado de 6% sobre la cuota atrasada, min S/ 

50, máx S/ 120.  

 

(Fuente:https://ww3.viabcp.com/tasasytarifas/tarifasDetalle.aspx?S=56&ASEC=1&O=

004 Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Banco de Comercio  

 

Se carga el 15% sobre el monto impago a partir del día siguiente del vencimiento del 

periodo de facturación, por única vez en el periodo y aplican montos mínimos y máximos 

señalados. La penalidad es la vigente a la fecha de suscripción del contrato de tarjeta de 

crédito; podrá ser modificada por el Banco de acuerdo a las condiciones financieras del 

mercado. (2) No aplicable al personal del Banco. (3) Los envíos de EECC por correo 

electrónico para tarjeta de Crédito Oro y Clásica no tendrán costo para el cliente.  

 

(Fuente:https://www.bancomercio.com/repositorioaps/0/0/jer/manual_general_tarif

as/files/Tarifario%20V130%2 0del%2027022020.pdf Fecha de Consulta: marzo, 17 de 

2020).  

 

 

Banco Pichincha  
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TCEA máxima: 76.72%. TCEA referencial calculada considerando una TEA:70% aplicable 

a un préstamo de S/5,000.00 a 12 meses, intereses totales de S/1,608.01 Cuota mensual de 

S/559.67 incluye cargo por Seguro de Desgravamen Individual de S/9.00. El desembolso 

del préstamo estará sujeto a Evaluación Crediticia y de verificaciones domiciliarias y/o 

laborales, de ser el caso. Para más información sobre tasas, comisiones y gastos, consulta 

nuestro Tarifario, ubicado en la Red de Agencias, ingresa a www.pichincha.pe o 

comunícate a nuestra Banca Telefónica 612-2222(Lima) o al 081-00222(Provincias). Esta 

información se proporciona de acuerdo con el Reglamento de Gestión de Conducta de 

Mercado.  

 

(Fuente:https://www.pichincha.pe/ofertas/prestamo-libre- 

disponibilidad/?utm_source=web_bpp_feb&utm_medium=btn_sub_cat&utm_campaig

n=PP_feb20 Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Banco Interbank  

 

TCEA máxima a 51.03%. TCEA máxima calculada considerando un monto de S/5000 a 

un plazo de 12 meses y cuotas mensuales de hasta S/517.29. Total, de interés mínimo 

S/1,177.36 calculado considerando el rango de tasas de interés aplicable, conforme al 

tarifario vigente. Condiciones generales: Para montos superiores a S/40 000 se necesita la 

firma del cónyuge. Consulta tasas de interés, comisiones, gastos y penalidades en el 

tarifario en Tiendas Interbank o en www.interbank.pe, conforme a la normativa de 

Transparencia  

 

(Fuente:https://interbank.pe/prestamos-creditos/prestamos-personales/prestamo-

efectivo Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Banco Scotiabank  

 

Préstamo Personal Online: PRESTABONO o LIBRE DISPONIBILIDAD solicitado por app 

o web. Préstamo pre-aprobado: Sujeto a evaluación crediticia. Sin firma de documentos 

presenciales: Hasta por S/ 50,000. Plazo máximo hasta 60 meses. Plazo mínimo 6 meses. 
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Seguro de desgravamen: El monto total a financiar será igual al monto desembolsado más 

el seguro de desgravamen 2.1052% (prima única) Mapfre Cía. de seguros con póliza N.° 

6110610100007. ITF 0.005%. Para más información sobre tasas, comisiones, gastos, y 

demás condiciones, consulte el tarifario en la red de agencias Scotiabank o en 

www.scotiabank.com.pe. Toda referencia a Scotiabank se refiere a Scotiabank Perú S.A.A. 

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia.  

 

(Fuente:https://www.scotiabank.com.pe/Personas/Prestamos/Prestamos/prestamo-

online Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Banco Falabella  

 

TEA: Tasa Efectiva Anual calculada en base a 360 días. TARIFARIO TASAS DE INTERES 

CREDITO EFECTIVO El pago de cuotas de Crédito Efectivo se realizará a través de cargos 

en la Tarjeta CMR en cada fecha de facturación, por lo cual el cronograma de Crédito 

Efectivo permanecerá siempre al día en los pagos. Los atrasos corresponderán a la falta 

de pago oportuno de la deuda de la Tarjeta CMR, en la cual ya está considerada la cuota 

cargada del Crédito Efectivo. Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 0.005% 

aplicable a desembolsos, pago de cuotas y pre-pagos parciales /totales. El ITF será 

asumido por el cliente. El pago de la cuota mensual del Crédito Efectivo, se encuentra 

incluido en el monto del pago mínimo de la Tarjeta CMR. Información difundida según 

Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado vigente.  

 

(Fuente:https://assets.ctfassets.net/jsyhqx93uo07/3RDpaBaNAJgJSinkaN5Mf6/7a23ed

33e8f4dd1552e2e14ebad72958/Tarifario_Tasas_de_Interes_Credito_Efectivo_-

_FEB2020.pdf Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Banco Ripley  

 

El importe mínimo de Préstamo Efectivo es de S/ 1,000 y el máximo de S/ 50,000 (13) Para 

clientes que a la fecha de desembolso sean mayores de 18 años a 70 años y 364 días. (14) 

Para clientes que a la fecha de desembolso sean mayores a 69 años y 364 días y menores 

de 77 años y 364 días. (15) Para clientes entre 18 años a 69 años y 364 días aplica S/ 5 con 
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la aseguradora MAPFRE (Póliza 28035) Para clientes mayores a 69 años y menores a 79 

años y 364 días No Aplica. (***) El importe mínimo del Préstamo para Consolidación o 

migración de deudas de S/1,500 y en el financiamiento máximo es de S/ 50,000.  

 

(Fuente: https://www.bancoripley.com.pe/pdf/tasas-tarifas-prestamo-efectivo.pdf 

Fecha de Consulta: marzo, 17 de 2020).  

 

Como puede apreciarse claramente en la generalidad de los casos el consumidor que 

adquiere un préstamo directo por parte de la entidad financiera termina pagando mucho 

más del 100% del capital objeto de la prestación, léase, monto del crédito o préstamo, 

sumando las tasas de interés, comisiones y gastos atribuibles al préstamo, lo que encarece 

en extremo el costo social de reposición del monto adquirido, toda vez que el consumidor, 

al verse obligado por falta de liquidez a asumir las condiciones que actualmente regula el 

mercado financiero, está expuesto de alguna forma a una suerte de especulación indirecta, 

formada por el comportamiento económico de las entidades del sistema sin más 

regulación que la que comprende los casos de excepción.  

 

 

Lo mismo sucede con los cobros accesorios como membresía, comisión interplaza, por 

retiros en cajeros automáticos y otras, fuera de las penalidades; lo que encarece el costo 

del crédito y significa contraposición de costo social contra ganancia financiera en 

términos de ganancias institucionales, afectando en muchos casos gravemente la 

economía de las familias.  

 

Lo que se busca es que ambas instituciones cumplan con la ley y establezcan tasas de 

interés máximas, como lo hacen en otros países de economía de libre mercado y que 

forman parte de la OCDE. 
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CASOS DE PAÍSES DONDE SE COBRAN TASAS DE INTERÉS MÁXIMAS 

 

Colombia 

 

En Colombia, un país que ya es parte de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), fija una tasa de usura, que es el límite máximo que impone 

la Ley para el cobro de intereses por parte de la Instituciones Financieras, siendo la 

Superintendencia Financiera de Colombia quien certifica la tasa de usura para tres tipos 

de créditos, los créditos de consumo y ordinarios, los microcréditos y los créditos de bajo 

monto5. 

 

La tasa de usura se calcula como la tasa promedio ponderada de los desembolsos de los 

últimos 12 meses, en las modalidades de microcrédito y crédito de consumo. La tasa de 

usura es el resultado de multiplicar 1,5 por el interés bancario corriente de cada 

modalidad de crédito.  

 

Para el crédito de consumo ordinario6,  se recopila información de todos los créditos de 

consumo, comerciales y tarjetas de crédito de las últimas cuatro semanas. Información que 

proviene de bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento, 

cooperativas, entre otras. Con ello, realizan un promedio de las tasas Efectivas Anuales 

que las entidades han cobrado durante ese tiempo. 

 

En el caso del microcrédito, se registra la información de los microcréditos realizadas 

durante las últimas 52 semanas. Igual, se consultan a bancos, corporaciones financieras, 

compañías de financiamiento, cooperativas, entre otras. De ahí se hace un promedio de 

las tasas Efectivas Anuales cobradas en ese tiempo. 

 

                                                
5 https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=jvn_6qV5tUuRjwp6FMS77yrsabe3IgZLo
9Xbjv9mIm9URVRKQUlFSFBLSjRROFlPSUZPOVRKTzhQSyQlQCN0PWcu  

 
6 https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id
/10829/reAncha/1/c/0#metodologia  

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=jvn_6qV5tUuRjwp6FMS77yrsabe3IgZLo9Xbjv9mIm9URVRKQUlFSFBLSjRROFlPSUZPOVRKTzhQSyQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=jvn_6qV5tUuRjwp6FMS77yrsabe3IgZLo9Xbjv9mIm9URVRKQUlFSFBLSjRROFlPSUZPOVRKTzhQSyQlQCN0PWcu
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10829/reAncha/1/c/0#metodologia
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10829/reAncha/1/c/0#metodologia
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El crédito de bajo monto, es un crédito muy nuevo, por ellos se hace el promedio de las 

tasas de crédito realizado (de hasta dos salarios mínimos otorgados en el último año. Aquí 

solo se tiene en cuenta créditos diferidos hasta 36 meses. 

 

Para el mes de abril de 2020, el interés bancario corriente y la tasa de usura eran las 

siguientes: 

 

 

 

 

El siguiente cuadro y gráficos muestran la evolución de la tasa de usura en los últimos 

cuatro años7: 

 

 

                                                
7 https://misfinanzaspersonales.co/tasa-de-usura-en-colombia/  

 

https://misfinanzaspersonales.co/tasa-de-usura-en-colombia/
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Asimismo, el artículo 305, fracción IX del Código Penal Colombiano sanciona como delito 

de fraude el cobro de tasas de usura8. 

 

 

 

 

 

 

Chile 

                                                
8 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr012.html#305  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr012.html#305
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Chile es el primer país de América del Sur miembro de la OCDE. El actual presidente de 

Chile, Sebastián Piñera Echenique, en su primer gobierno, el 9 de setiembre del 2011 

durante su mensaje presidencial Nº 184-339 ante el Senado de la República da a conocer 

la presentación de un proyecto de ley que protege a los deudores de créditos de dinero9. 

 

En dicho mensaje manifestó que “el objetivo de la iniciativa era reducir la magnitud máxima 

permitida para los intereses en los créditos de hasta unos $4,3 millones, con la finalidad que se evite 

cobrar intereses que van mas allá de lo necesario y se abuse a veces de la falta de preparación y 

escasez de conocimientos y financieros de muchos deudores de esta categoría de créditos”. 

 

Con este proyecto de ley “se buscaba reducir la magnitud máxima permitida para los intereses 

en los créditos, de tal forma que las tasas de intereses, descienda de un 51% anual que estaba en esa 

fecha hasta aproximadamente 36% anual. Y que este máximo no solo sea cumplido por los bancos, 

sino también por las casas comerciales y sus tarjetas, las cooperativas de ahorro y crédito, y en 

general cualquiera que ofrezca créditos de dinero de manera masiva”10 

 

Las “Tasas Máximas Convencionales” (TMC) 11  son las tasas de interés que podían 

estipularse en los contratos de crédito de dinero, la misma que ya regía desde el 27 de 

junio de 1981 en la Ley Nº 18.010 y que establecía que la tasa de interés estipulada en una 

nueva operación de crédito de dinero no podía exceder en más de 50% a la “Tasa de 

Interés Corriente” (TIC); esta tasa se define como la tasa de interés promedio de la 

categoría, observada en el periodo anterior, y ponderada por el monto de cada operación. 

Es decir, se promovía una fórmula para obtener las tasas máximas consistente en tomar la 

tasa TIC que corresponda multiplicada por el factor 1,5. 

 

Porque en la experiencia internacional 12  se observaban dos tipos de instrumentos 

principales: 1) la fijación por norma de un valor específico para la tasa de interés máxima, 

                                                
9 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley Nº 20.715. 

 
10 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley Nº 20.715. 

 
11 Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras de Chile, Serie Técnica de Estudios 
Nº 002, Interés Máximo Convencional, Noviembre 2005 

12 Fuente: Federación Latinoamericana de Bancos (2008); Capera, Murcia y Estrada (2011)  
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y 2) la fijación por norma de una fórmula, donde la tasa de interés máxima es función de 

otro parámetro que va cambiando en el tiempo. 

 

En los casos de Alemania, Francia, Italia, Chile y Colombia, se usa una fórmula donde las 

tasas de interés máximas son función de las tasas de interés promedio o TIC de las 

operaciones recientes en la misma categoría. Existen otros casos como Holanda y Ecuador, 

las tasas de interés máximas han sido establecidas en valores numéricos específicos. La 

ventaja de las fórmulas es que garantizan un ajuste automático, sin intervención de la 

autoridad. En la categoría de créditos de menor magnitud, se propone sustituir la fórmula 

vigente, que se obtiene tomando la tasa TIC de la categoría y multiplicarla por el factor 

1,5.13 

 

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financiera (SBIF)14 hizo una proyección, 

que en ese año conducía a una tasa promedio de 26,7% y una tasa máxima de 36% anual. 

El proyecto de ley buscaba reducir en promedio 15%, respecto  a la TMC de agosto de 

2011 (cerca de 50,4% anual).  

 

El artículo 6º literal b) de la nueva ley establecía que las TIC se establecerían cada dos 

semanas y que se publicarían en la página web de la SBIF y el diario oficial; en el literal d) 

se establecía que “No podrá estipularse un interés que exceda el producto del  capital respectivo 

y la cifra mayor entre 1,5 veces la TIC que rija al momento de la convención o de giro de fondos, 

según determine la SBIF para cada tipo de operación de crédito de dinero, y la tasa de interés 

corriente que rija al momento de la convención o al momento del giro de fondos incrementada en 

dos puntos porcentuales anuales”.15 

 

En el literal b) del artículo 8º le da facultades sancionadoras a la SBIF, para que en caso 

alguna institución financiera exceda los intereses máximos en sus operaciones crediticias 

se aplicará una multa a beneficio fiscal. El monto de dicha multa será equivalente al capital 

de la operación multiplicado por tres veces la tasa de interés anualizada aplicada. 

                                                

 
13 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley Nº 20.715. 

 
14 https://www.sbif.cl/sbifweb/servlet/InfoFinanciera?indice=4.1&idCategoria=555&tipocont=0 
15 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley Nº 20.715. 
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El 13 de diciembre de 2013 se publica la Ley 20.715, Ley sobre protección a deudores de 

créditos en dinero, estableciendo que “la TMC a aplicar a los créditos que se originen en la 

utilización de tarjetas de crédito mediante una línea de crédito previamente pactada se establecerá 

en función de uso el monto máximo autorizado para dichas operaciones en la convención que les 

dio origen y del tiempo que se hubiere pactado en ella para hacer  uso de la línea rotativa o refundida, 

según sea el caso, y corresponderá a aquella vigente al momento a partir del cual se devenguen los 

respectivos intereses. Para las operaciones de crédito que se efectúen en cuotas, la tasa máxima 

convencional a aplicar se establecerá en función al monto y plazo de la operación respectiva, y 

corresponderá a aquella vigente al momento de efectuarse la misma”.16 

 

Se le faculta a la SBIF a elaborar y publicar, al menos semestralmente, los índices que 

permitan comparar las tasas de interés entre los principales productos crediticios. 

 

El artículo 33º de la ley indicaba también que “Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 8º de esta ley y en el artículo 472 del Código Penal, las instituciones serán objeto de 

sanciones de 1) Amonestación o censura, 2) Multa a beneficio fiscal de hasta 5,000 Unidades de 

Fomento (UF). Y si la multa no es pagada la SBIF podrá demandar ejecutivamente al infractor ante 

el juzgado de letras en lo civil”. 

 

Asimismo, la SBIF elaboraría un informe anual (en los tres primeros años) sobre los efectos 

de la aplicación de la ley y es enviado los 31 de marzo cada año al Ministerio de Hacienda 

y las comisiones de Hacienda y de Economía del Senado y la Cámara de Diputados. 

 

La Ley Nº 20.715 promulgada pasó por la instancia de constitucionalidad, y el 6 de 

diciembre de 2013 el Tribunal Constitucional de Chile resuelve no emitir 

pronunciamiento, en examen preventivo de constitucionalidad17. 

 

                                                
16 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley Nº 20.715. 

 
17 STC Rol Nº 2559-13-CPR, diciembre de 2013. 
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Las Tasas de Interés Máxima Convencional18 para operaciones no reajustables en moneda 

nacional de hasta 200 UF de 90 días o más, y para operaciones cuyo mecanismo de pago 

consista en la deducción de las respectivas cuotas directamente de la pensión del deudor 

son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

                                                
18https://www.sbif.cl/sbifweb/servlet/InfoFinanciera?indice=4.1&idCategoria=1611&tipo

cont=0 
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La Ley de Responsabilidad y Transparencia de Tarjetas de Crédito Estados Unidos 

 

El 22 de mayo del 2009, el presidente de Estados Unidor Barack Obama promulgo la Ley 

111-24, “Ley de Responsabilidad y Transparencia de Tarjetas de Crédito”19, para proteger 

                                                
19 Authenticated U. S. Gobernment Information, Public Law 111-24-May 22, 2009. 
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a los consumidores cuyas deudas se habían incrementado un 25%. En ese año, uno de 

cada cinco estadounidenses paga intereses superiores al 20%. 

 

La ley promulgada prohíbe un aumento arbitrario en las tasa de interés, tarifas ocultas, 

cambios súbitos en los contratos y otras prácticas abusivas. 

 

A esa fecha se calculaba que cerca del 80% de las familias de EEUU tenía una tarjeta de 

crédito y el 44% de ellas mantenía un saldo deudor. El promedio de deuda superaba los 

US$ 7,000 y cada año los estadounidenses pagaban US$ 15,000 millones en multas.20 

 

La nueva Ley prohíbe aumentos arbitrarios en las tasas de interés u otras tarifas ocultas, 

exige claridad en los términos de los contratos y publicidad en internet, y un aviso de 45 

días con antelación para cualquier cambio en los intereses. 

 

Asimismo, los bancos no pueden aumentar los intereses de forma retroactiva a menos que 

haya un atraso de 60 días en los pagos o incrementarlos con base en pagos tardíos que 

tenga el cliente con la entidad. Estas instituciones tienen que restablecer la tasa de interés 

original más baja si el cliente se mantiene al día con sus pagos durante  al menos seis 

meses21. 

 

De igual forma, “los estudiantes menores de 21 años tendrán que demostrar su capacidad de pago, 

ya sea de forma independiente o con el aval de sus padres, para poder solicitar crédito”22. Y a los 

bancos e instituciones que violen la ley, los nuevos reglamentos y restricciones les aplica 

fuertes sanciones. 

 

Como resultado de la Ley 111-24 los consumidores se protegen ante los aumentos de tasa 

de interés, mejora la prácticas de facturación, impone nuevas restricciones a las tarifas, 

                                                
20 https://cincodias.elpais.com/cincodias/2009/05/23/economia/1243214604_850215.html  

 
21 https://repositorio.unican.es/xmlui/bitstream/handle/10902/9851/ARCESOBRAOALVARO.pdf?s
equence=1&isAllowed=y  

 
22 http://www.federalreserve.gov/BoardDocs/RptCongress/creditcard/2011/downloads/ccap_2011. pdf   

 

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2009/05/23/economia/1243214604_850215.html
https://repositorio.unican.es/xmlui/bitstream/handle/10902/9851/ARCESOBRAOALVARO.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.unican.es/xmlui/bitstream/handle/10902/9851/ARCESOBRAOALVARO.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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mayor protección a los consumidores menores de 21 años23, prohibió el aumento de tasas 

durante el primer año y las tarifas promocionales deberían durar mas de seis años, 

prohíbe la “facturación de doble ciclo” en donde se cargaban intereses24  sobre la deuda 

pagada a tiempo  

 

España: Aplicación de la Ley de la usura en el caso D. Mateo contra el Banco Sygma 

Hispania 

El 25 de noviembre de 2015 la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de España emite la 

sentencia Nº 628/2015, en donde interpreta y aplica la Ley de la Usura del 23 de julio de 

1908. Fue el caso en que mediante un contrato de “préstamo personal revolving Mediatis 

Banco Sygma” se le concedió al Sr. D. Mateo para que pueda hacer disposiciones mediante 

llamadas telefónicas o el uso de una tarjeta de crédito expedida por el banco con un límite 

de 3 005.06 Euros. El contrato establecía que dicho límite podía ser modificado por el 

banco25 

El banco fijó un interés de 24.5% TAE y el interés de demora (el resultante de incrementar 

el interés remuneratorio) en 4.5 puntos porcentuales. 

 

Durante el periodo del contrato el señor D. Mateo realizó disposiciones de dicho 

préstamo, llegando a superar el límite fijado en el contrato. Todos los meses el banco le 

realizaba el cargo de una cuota, pero el monto se incrementaba a medida que el importe 

de lo dispuesto aumentaba. Adicionalmente le cobraban cargos por intereses y primas de 

seguro, así como el cobro de comisiones por disposición de efectivo por cajero y por la 

emisión y mantenimiento de la tarjeta. 

 

Tal como lo indica la Resolución del Tribunal Supremo en los fundamentos de derecho y 

antecedentes del caso: “D. Mateo concertó el 29 de junio de 2001 con "Banco Sygma Hispania" 

                                                
23https://www.bbc.com/mundo/economia/2010/07/100720_0238_eeuu_reforma_financiera_obama_firma_j

aw 

 
24 http://www.consumerfinance.gov/credit-cards/credit-card-act/feb2011-factsheet/ 

 
25 Raich López & Díez abogados y Economistas, Aplicación e interpretación de la ley de usura: 

contratos de préstamo, 2 de febrero de 2016. 

 

https://www.bbc.com/mundo/economia/2010/07/100720_0238_eeuu_reforma_financiera_obama_firma_jaw
https://www.bbc.com/mundo/economia/2010/07/100720_0238_eeuu_reforma_financiera_obama_firma_jaw
http://www.consumerfinance.gov/credit-cards/credit-card-act/feb2011-factsheet/
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(en lo sucesivo, Banco Sygma) un contrato de "préstamo personal revolving Mediatis Banco 

Sygma", consistente en un contrato de crédito que le permitía hacer disposiciones mediante 

llamadas telefónicas o mediante el uso de una tarjeta expedida por Banco Sygma, hasta un límite 

de 500.000 pesetas (3.005,06 euros), límite que, según se decía en el contrato, « podrá ser modificado 

por Banco Sygma Hispania» . El tipo de interés remuneratorio fijado en el contrato era del 24,6% 

TAE, y el interés de demora, el resultante de incrementar el interés remuneratorio en 4,5 puntos 

porcentuales”26.  

 

Pero a partir del año 2009, D. Mateo comenzó a devolver las cuotas mensuales que le eran 

giradas de forma impagas, lo que conllevó al devengo de comisiones por incumplimiento 

de pago más los intereses por mora. Fue por ello que D. Mateo presentó una demanda de 

juicio ordinario contra el banco en reclamación de 12 269.40 Euros27, que comprendía 

además del saldo de la cuenta de crédito, los intereses de demora devengados desde el 

cierre de la cuenta de crédito. 

 

El Tribunal Supremo considera que el “art. 1 de la Ley de Represión de la Usura por cuanto 

que la operación de crédito litigiosa debe considerarse usuraria, pues concurren los dos requisitos 

legales mencionados…El interés remuneratorio estipulado fue del 24,6% TAE. Dado que conforme 

al art. 315, párrafo segundo, del Código de Comercio , « se reputará interés toda prestación pactada 

a favor del acreedor », el porcentaje que ha de tomarse en consideración para determinar si el interés 

es notablemente superior al normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente 

(TAE), que se calcula tomando en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar 

al prestamista por razón del préstamo, conforme a unos estándares legalmente predeterminados. 

Este extremo es imprescindible (aunque no suficiente por sí solo) para que la cláusula que establece 

el interés remuneratorio pueda ser considerada transparente, pues no solo permite conocer de un 

modo más claro la carga onerosa que para el prestatario o acreditado supone realmente la operación, 

sino que además permite una comparación fiable con los préstamos ofertados por la competencia.  

En la sentencia Nº. 869/2001, del 2 de octubre se estableció que “El interés con el que ha de 

                                                
26 Tribunal Supremo Sala de lo Civil de Madrid, España, sentencia 628/2015, 25 de noviembre de 
2015, página 3. 

 
27 Tribunal Supremo Sala de lo Civil de Madrid, España, sentencia 628/2015, 25 de noviembre de 
2015, página 4. 
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realizarse la comparación es el "normal del dinero". No se trata, por tanto, de compararlo con el 

interés legal del dinero, sino con el interés «normal o habitual, en concurrencia con las 

circunstancias del caso y la libertad existente en esta materia».  

El Tribunal argumentó que “Para establecer lo que se considera "interés normal" puede acudirse 

a las estadísticas que publica el Banco de España, tomando como base la información que 

mensualmente tienen que facilitarle las entidades de crédito sobre los tipos de interés que aplican a 

diversas modalidades de operaciones activas y pasivas (créditos y préstamos personales hasta un 

año y hasta tres años, hipotecarios a más de tres años, cuentas corrientes, cuentas de ahorro, 

cesiones temporales, etc.). Esa obligación informativa de las entidades tiene su origen en el artículo 

5.1 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo (BCE), 

que recoge la obligación de este último, asistido por los bancos centrales nacionales, de recopilar la 

información estadística necesaria través de los agentes económicos. Para ello, el BCE adoptó el 

Reglamento (CE) no 63/2002, de 20 de diciembre de 2001, sobre estadísticas de los tipos de interés 

que las instituciones financieras monetarias aplican a los depósitos y a los préstamos frente a los 

hogares y a las sociedades no financieras; y a partir de ahí, el Banco de España, a través de su 

Circular 4/2002, de 25 de junio, dio el obligado cumplimiento al contenido del Reglamento, con 

objeto de poder obtener de las entidades de crédito la información solicitada”28.  

El Tribunal Supremo también recoge la jurisprudencia de las Sala de lo Civil de los años 

40 “…y en lo que el caso objeto del recurso interesa, para que la operación crediticia pueda ser 

considerada usuraria, basta con que se den los requisitos previstos, en el primer inciso del art. 1 de 

la ley, esto es “que se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero y 

manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso”, sin que sea exigible que, 

acumuladamente, se exija “que ha sido aceptado por el prestatario a causa de su situación 

angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales”.29 

 

Asimismo, el Tribunal Supremo considera que la tasa de interés de 24.5% era usuraria 

porque “…además de ser notablemente superior al normal del dinero, es manifiestamente 

desproporcionado con las circunstancias del caso”, para el Tribunal Superior “el prestamista no 

                                                
28 Tribunal Supremo Sala de lo Civil de Madrid, España, sentencia 628/2015, 25 de noviembre de 
2015, página 5. 

 
29 Raich López & Díez abogados y Economistas, Aplicación e interpretación de la ley de usura: 
contratos de préstamo, 2 de febrero de 2016. 
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ha justificado el hecho de que concurran circunstancias excepcionales que expliquen la estipulación 

de un interés notablemente superior al normal en las operaciones de crédito al consumo y, no puede 

justificarse una elevación del tipo de interés tan desproporcionado en operaciones de financiación 

al consumo como la que ha tenido lugar en el caso objeto del recurso, sobre la base del riesgo derivado 

del alto nivel de impagos anudados a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil 

y sin comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la concesión 

irresponsable de préstamos de consumo a tipo de interés muy superiores a los normales, que facilita 

el sobreendeudamiento de los consumidores y trae como consecuencia que quienes cumplen 

regularmente sus obligaciones tengan que cargar con las consecuencias del elevado nivel de 

impagos, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento jurídico”. 

 

Por estos considerados, el Tribunal Superior determina que el préstamo concedido a D. 

Mateo vulnera el artículo 1º de la Ley de la Usura30 por usurario y en consecuencia falla 

su nulidad, con las consecuencias establecidas en el artículo 3º de la Ley de la Usura, 

desestimando totalmente la demanda. 

 

En al decisión 6 del fundamento tercero se dice “lo expuesto determina que se haya producido 

una infracción del art. 1 de la Ley de Represión de la Usura , al no haber considerado usurario el 

crédito "revolving" en el que se estipuló un interés notablemente superior al normal del dinero en 

la fecha en que fue concertado el contrato, sin que concurra ninguna circunstancia jurídicamente 

atendible que justifique un interés tan notablemente elevado31”  

Esta sentencia marca un precedente importante en materia de defensa de los 

consumidores en la contratación de los servicios financieros respecto el cobro de intereses 

excesivos, por cuanto se pone en primer orden la protección a los consumidores 

establecida en la Ley 26/1983, Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y se aplica la Ley de Represión de la Usura, Ley de 23 de julio de 1908, a pesar 

de lo establecido en el artículo 315º del Código de Comercio que establece que “podrá 

pactarse el interés del préstamo, sin tasa ni limitación de ninguna especie” y el artículo 4º de la 

Orden EHA/2899/2011 del 28 de octubre sobre transparencia y protección del cliente de servicios 

                                                
30 Ley de Represión de la Usura, Ley de 23 de julio de 1908. 

 
31 Tribunal Supremo Sala de lo Civil de Madrid, España, sentencia 628/2015, 25 de noviembre de 
2015. 
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bancarios que establece “ 1) Los tipos de interés aplicables a los servicios bancarios, en 

operaciones tanto de depósitos como de crédito o préstamo, serán los que se fijen 

libremente entre las entidades de crédito que los prestan y los clientes cualquiera que sea 

la modalidad y plazo de operación; 2) Las entidades de crédito deberán poner a 

disposición de los clientes, debidamente actualizados, los tipos de interés habitualmente 

aplicados a los servicios que prestan con mayor frecuencia, en un formato unificado, 

conforme a los términos específicos que determinará el Banco de España”.32 

 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

 

Esta propuesta no contiene disposiciones que puedan generar gasto al tesoro público, el 

beneficio que plantea es garantizar el respeto de los derechos de los consumidores en base 

a las normas vigentes y a los principios constitucionales. No irroga ningún gasto al Tesoro 

Público.  

 

EFECTOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

 

El efecto de la presente iniciativa en la legislación nacional es que los usuarios del sistema 

financiero no sean objeto de la usura a través del cobro de tasas de interés 

desproporcionadas y sin límite, así como el cobro de comisione sin ningún sustento 

técnico, económico y legal, disponiendo el cumplimiento y aplicación del artículo 52º del 

Decreto Ley Nº 26123, Ley Orgánica del Banco Central de Reserva del Perú y del artículo 

9º de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS).  

 

                                                
32 Raich López & Díez abogados y Economistas, Aplicación e interpretación de la ley de usura: 

contratos de préstamo, 2 de febrero de 2016. 
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